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Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante proveído de fecha 21 de 

septiembre de la presente anualidad. 

 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2651 

de 1991, inciso segundo del Decreto 2591 de 1991, previamente a darle 

trámite al incidente de desacato interpuesto, Ordena Requerir al doctor 

José Fernando Cardona Uribe, en su calidad de Representante Legal de la 

Nueva Eps, o, en su defecto, quien haga sus veces como tal, para que 

dentro de las 16 horas siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumpla o haga cumplir  la sentencia de fecha 14 de septiembre de 2020, 

y/o abra el correspondiente  procedimiento disciplinario contra la persona 

responsable del trámite,  y/o exponga las razones por las cuales no se ha 

obedecido la orden allí  impuesta, para lo cual se transcribe la parte 

resolutiva: 

 

“…PRIMERO.- CONCEDER la ACCION DE TUTELA formulada por el señor LUIS ANDRES BEDOYA 

GIRALDO, identificado con la C.C. 98.706.134, en representación de su hijo menor de edad 

JACOBO BEDOYA RAMIREZ, identificado con el NUIP 1021942632, contra la NUEVA EPS, para 

protegerle los derechos fundamentales a la vida e integridad física y la continuidad en el 

servicio de salud de los pacientes que gozan de especial protección por parte del Estado, 

los cuales vienen siendo vulnerados por la NUEVA EPS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de ésta providencia. 

SEGUNDO.- ORDENAR a la NUEVA EPS, a través de su Represente Legal, o en su defecto a 

quien haga sus veces como tal, para que dentro del término de ocho (8) horas contadas a 

partir de la notificación de la presente providencia, proceda a corregir el respectivo MIPRES 

con dirección a la IPS UNIVERSITARIA CLÍNICA LEÓN XIII o a cualquier otra entidad de su la 

red prestadora de servicios, propia o contratada por la NUEVA EPS, a fin que le sea 

PRACTICADA LA RESONANCIA MAGNECTICA NUCLEAR CONTRASTADA con ESPETROSCOPIA, 

al menor de edad JACOBO BEDOYA RAMIREZ, conforme fuera ordenado por el médico 

tratante. Además, deberá garantizar la atención médico integral, derivada de la patología 

TUMOR MALIGNO DEL CEREBRO; además por las atenciones futuras, medicamentos, 

hospitalizaciones, cirugías, exámenes médicos, suministros y en general todos los servicios en 
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salud POS y NO POS que él requiera, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

privativas de la libertad, pecuniarias y penales (arts. 52 y 53 del decreto 2591 de 1991).   

TERCERO.- Se ORDENA a la NUEVA EPS exonerar de toda clase de COPAGOS O CUOTAS 

MODERADORAS O DE RECUPERACIÓN por los medicamentos, procedimientos, y/o 

atenciones que requiera el menor de edad JACOBO BEDOYA RAMÍREZ y se deriven de su 

diagnóstico. 

CUARTO.- PREVENIR a la NUEVA EPS a través de su Representante Legal o quien haga las 

veces como tal y encargado de emitir las órdenes aquí impartidas, para que cumplan 

oportunamente esta decisión dentro de los perentorios términos concedidos, so-pena de 

incurrir eventualmente en las sanciones de que tratan los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 

de 1991…” 

 

 


